
 
 

     
10 Ingresos Derivados de Financiamientos $1’000,000.00 
 1 Endeudamiento Interno 0.00  

  1 Deuda Pública Municipal 0.00  

 2 Endeudamiento externo $1’000,000.00 

  1 Endeudamiento externo $1’000,000.00 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL IMPUESTO PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2.- El impuesto predial se pagará con las tasas siguientes: 
 
I.-  Sobre los predios urbanos 3 al millar anual. 
 
II.- Los predios urbano habitacional o solares, enclavados en congregaciones, ejidos pagará $13.50 
bimestrales.  
 
III.- Sobre los predios rústicos 3 al millar anual. 
 
IV.- En ningún caso el monto del impuesto predial será inferior a $ 13.50 por bimestre. 
 
Las personas físicas y morales que cubran en una sola exhibición la cuota anual respectiva al impuesto 
a que se refiere este capítulo, se les otorgara un incentivo que a continuación se menciona: 
 
Cuando la cuota anual respectiva al impuesto a que se refiere este capítulo se cubra antes del 31 de 
enero, se otorgará un incentivo al contribuyente del 20% del monto total por concepto de pago 
anticipado. Durante el mes de febrero se otorgará un incentivo del 10% y dentro del mes de marzo se 
otorgará un incentivo del 5%. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean pensionados, jubilados, adultos mayores y personas con 
discapacidad, se les otorgará un incentivo del 50% de la cuota que les correspondan, única y 
exclusivamente respecto de la casa habitación en que tengan señalado su domicilio. Estos incentivos 
de observarán únicamente en pagos correspondientes al ejercicio fiscal presente. 

 
Se otorgará un incentivo equivalente al 100% del impuesto causado en forma anual así mismo los 
recargos que se hayan generado a la fecha, a las instituciones de beneficencia e instituciones 
educativas públicas, hospitales públicos y sector salud, así como oficinas públicas. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 


